
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 La comunicación y anexos que anteceden, allegados al plenario por parte de la 
apoderada judicial de la parte demandante, referida a la inscripción de la demanda en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, ténganse por incorporadas al expediente 
para los fines pertinentes. 
 

Atendiendo la petición realizada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, este Despacho conforme a lo normado por el art. 293 del C. G. del P., 
dispone el emplazamiento de los demandados LUIS GABRIEL REYES BAYONA, 
MARÍA CAMILA HERRERA PAYARES, NUBIA HERRERA ARIZA, KIT PATRICIA 
HERRERA, JULIANA MARGARITA HERRERA BARRERA, JUAN SEBASTIÁN 
HERRERA BARRERA, ELMER AUGUSTO HERRERA ARIZA, PEDRO PABLO 
PÉREZ TAFUR, YEFERSON ALBERT GÓMEZ ESPINEL, HASBLEIDY JOHANNA 
GÓMEZ ESPINEL, ALEXIS ZADYD GÓMEZ ESPINEL, ALEYDA EMNA GÓMEZ 
ESPINEL, ALWIN MARK YANK GÓMEZ ESPINEL, IRENE ARYABUT GÓMEZ 
ESPINEL, TERESA ESPINEL GÓMEZ, ALEXIS GÓMEZ PARRA, MARÍA 
ALEJANDRA TAFUR CAMPO, HAROLD SAAD SUAREZ DE LA OSSA, ROCÍO 
DEL PILAR SANABRIA VESGA, ANDRÉS RUEDA CÁCERES, JAVIER MAURICIO 
RODRÍGUEZ MENESES, OSCAR JAVIER RICO REYES, MARISOL REYES 
BAYONA, GLORIA STELLA PINTO, CLARA INÉS PINTO, SERAPIO PALENCIA 
VILLAMIZAR, JAIRO PALENCIA VILLAMIZAR, JAIME PALENCIA VILLAMIZAR, 
NELLY ISABEL PALENCIA PALENCIA, BETTY MARÍA PALENCIA PALENCIA, 
JOSÉ OSCAR ORLANDO BERMÚDEZ, LUZ AMPARO MEJÍA SILVA, JESÚS 
RAMÓN HERRERA RODRÍGUEZ, ELSY BIANETH GUEVARA CUADROS, 
MARELVI GUEVARA CUADROS, JUAN DUARTE ÁNGEL, FERNANDO 
CONTRERAS PIÑERES, OSCAR ORLANDO CASTILLO MENDEZ, OMAR 
HERNÁN ARCILA FUENTES, YAMILE AMAYA SERRANO y CAMILO PARDO 
HERRERA, en la forma prevista por el artículo 108 del C. G. del P.  

  
 Para efectos de la publicación señalada, por secretaría procédase al Registro 
de Personas Emplazadas respecta, conforme a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. 
del P., concordante con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, frente a los aquí 
demandados 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
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